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NO SE GENERA 
 INFORMACIÓN 

 
Este sujeto obligado si está facultado para generar la información requerida, pero durante el mes 
que se reporta NO SE GENERO “RESULTADOS DE PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, LICITACIÓN PUBLICA E INVITACIÓN RESTRINGIDA” ni hipervínculo con 
información para publicar. 
 
Lo anterior, en observancia a lo establecido en la siguiente legislación: 

 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 

 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones. 
 

Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de 
San Luis Potosí. 

 
ARTICULO 100. Corresponde a la Junta Directiva: I. Aplicar y hacer cumplir con exactitud las 
disposiciones de esta Ley; II. Fijar las políticas y lineamientos para la administración de los negocios 
y bienes de la Dirección de Pensiones, así como revisar y vigilar los mismos; III. Conocer el estado 
financiero de los fondos sectorizados; IV. Autorizar las operaciones de inversión de cada fondo 
sectorizado a que se refiere el artículo 50 de la presente Ley; V. Revisar el monto de las pensiones, 
efectuar la revisión de las mismas en los términos de esta Ley, vigilar que no se perciba pensión por 
persona que no tuviere derecho a ella, o cuyo derecho hubiere caducado o prescrito; VI. Discutir y 
aprobar el presupuesto general de egresos de la Dirección de Pensiones, así como los gastos 
eventuales no contemplados en el mismo; VII. Conceder licencias a los consejeros; VIII. Promover las 
iniciativas de reformas a la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales de los Trabajadores de la 
administración pública estatal, y municipal en su caso; IX. Acordar la disposición del fondo de 
contingencia al sector que lo solicite, una vez que cumpla con los requisitos señalados en la presente 
Ley; X. Validar a cada uno de los grupos cotizadores el incremento que acuerden respecto a sus 
aportaciones a los fondos sectorizados; XI. Aprobar que los grupos cotizadores dispongan del fondo 
sectorizado para cubrir las aportaciones a que se refiere el párrafo primero del artículo 12 de la 
presente Ley, en caso de que los intereses de los fondos de contingencia de cada grupo cotizador sean 
insuficientes, y XII. Realizar todos aquellos actos y operaciones autorizados por esta Ley y que 
fueren necesarios para la mejor administración o gobierno de la Dirección de Pensiones. 
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Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí 
 

ARTÍCULO 5°. Las instituciones deberán establecer comités de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, como órganos colegiados, de carácter técnico, de coordinación y asesoría, cuyo propósito 
fundamental es promover que las actividades y operaciones que realicen las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo en materia de adquisiciones, se realicen en condiciones de legalidad, 
transparencia, imparcialidad, eficacia, eficiencia, de manera que prevalezca el interés del Estado 
en términos de economía, calidad y oportunidad.  

 
Dicho órgano deberá constituirse mediante acta administrativa y contar con su Manual de 
Integración, Organización y Funcionamiento, que se publicará en el Periódico Oficial del Estado.  

 
Los procedimientos de invitación restringida y adjudicación directa, serán desahogados por la 
Oficialía Mayor o su equivalente de las instituciones, de conformidad con los montos previstos en el 
artículo 23 de esta Ley, sin perjuicio de que el Comité autorice llevar a cabo la variación del 
procedimiento en aquellos casos que por su naturaleza o características así lo soliciten las áreas 
usuarias o requirentes bajo la responsabilidad del titular.  

 
Las decisiones del Comité serán colegiadas por mayoría de sus integrantes y sus acuerdos serán 
inobjetables e inapelables, debiendo cumplir en sus términos siempre y cuando sean lícitos y se 
ajusten a la presente Ley. 
 
 
 
 
 

 


